
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADA YULI ALEJANDRA CARDONA PÉREZ 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00405 00 

ASUNTO INCORPORA RESPUESTA A REQUERIMIENTO. 

REQUIERE NUEVAMENTE A LA PARTE ACTORA. 

 

En razón al requerimiento realizado al apoderado judicial de la parte demandante, 

previo a proceder con el decreto de las medidas cautelares, allega memorial 

contentivo del Registro Único Nacional de Tránsito del vehículo sobre el cual se 

pretende la medida cautelar; además, en relación a las cuentas bancarias sobre las 

cuales se pretende el embargo de dineros, el togado manifiesta que se trata de 

cuentas de ahorros y/o corrientes. 

 

Así las cosas y no siendo suficiente lo manifestado, SE REQUIERE NUEVAMENTE 

al togado para que allegue el historial del propietario, toda vez que aporta solamente 

el historial del vehículo y en él no se evidencia que efectivamente pertenezca a la 

demandada; y en relación a las cuentas bancarias, debe enunciar respecto de cada 

una de ellas si se trata de una cuenta corriente o de ahorros, más no hacerlo de 

manera genérica, para efectos de poder decretar en debida forma la medida 

cautelar, además de expedir los oficios con la información que corresponde.  

 

CÚMPLASE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

  JUEZ 
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